
/1
r.,1

t' B'rcentenafio /
BOLIVIA

¡Constluyendonuevossl¡enos!

o

: ar.- tri r,¡,

BOLIVIA AEVIVIE N OA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 063/2025

PANDO, 24 DE ABRIL DE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo 19 de la Constitución PolÍtica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
med¡ante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que el artÍculo 10 de la Ley N" 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina quei "E/ Slstema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Seruicios establecerá la forma de
contratac¡ón, manejo y d¡spos¡ción de b¡enes y servic¡os. Se sujetará a /os s/guier¿es preceptos: a)
Prev¡amente ex¡girá la disponib¡l¡dad de los fondos que compromete o def¡n¡rá las condiciones de
financ¡amiento requeridas; d¡ferenc¡ará las atr¡buc¡ones de sol¡citar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón: s¡mplificará los trám¡tes e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la dec¡sión de
contratac¡ón con relación a la cal¡dad, opoñun¡dad y compet¡t¡v¡dad del prec¡o del sum¡nistro, incluyendo
/os efectos de /os términos de pago.( . . .)".

Que el parágrafo I del artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del
S¡stema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración
de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácter ju ridico, técnico y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públ¡cas, en
forma interrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N'1178 de 20107/1990, de
Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institucaón pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión
administrativa, financ¡era, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Mjnisterio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábjtat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo N" 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Que por Resolución Administrativa N'02412025 de 0910412025, se aprueba el Reglamento para la
Confatación Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡endá.

Que el articulo 16 del mencionado Reglamento establece que: "La Com¡sión de Evaluac¡ón y
Cal¡f¡cación, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propuestas, cuando /as mlsmas no cumplan
con las cond¡c¡ones estab/ecldas en el presente Reglamento y en e/ DCO': asimismo, los incisos b), c)
y f) del parágrafo lll del articulo 25 del m¡smo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comis¡ón
de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el anális¡s y evaluacíón de los documentos técnicos y
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administrat¡vos de las propuestas presentadas por los proponentes, c) Evaluar y calificar las propuestas
técn¡cas y económicas (...) 0 Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Declarator¡a Des¡erta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para su
rem¡sión al RCD".

Que el parágrafo I del artículo 21 del precitado Reglamento, estab¡ece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Dlrecta, la de. "(...) O Adjud¡car o Declarar Desierfa la contratac¡ón de
obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcción y serv¡c¡os de consultoria, mediante Resoluc¡ón
Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (segun corresponda)".

Que el citado Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1, acápite 6.1.2., actividades 4,5
y 6, que la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto públ¡co; efectúa el anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicac¡ón definido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera la actividad I dispone que la Unidad Juridica e¡abora la Resolución Administrativa
de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del Proceso de Contratación, para impoñes mayores a
Bs.1 .000.000,00.

Que conforme lo prev¡sto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
PROYECTO DE VtVtENDA CUALTTATTVA EN EL t\¡UNtctpto DE SANTOS f\¡ERCADO - FASE (Vt)
2024 - PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO ¡NTERNO AEV/ PN/ DC/ N" 006/2025,
el mismo establece en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA; "El RCD, declarará des¡erta una
convocator¡a, de acuerdo con lo establecido en el Añiculo 18 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Se/.ylcios de Consultor¡a para D¡señar y
E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

CONS IDERANDO:

Que por Resoluc¡ón Administrativa RCD - AEVIVIENDA N" 049/2025 de 0310412025, el Responsable
del Proceso de Contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del
proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTOS
MERCADO _ FASE (VI) 2024 - PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO
AEV/ PN/ DCi N" 006/2025", conforme lo previsto en el inc¡so b) del parágrafo I del articulo 21 det
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servtcros
de Consultorfa para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de contratación,
hasta horas 12:10 del 1710412025 se tenÍa previsto ¡a presentación de propuestas por los potenc¡ales
proponentes, en la Calle Carmen Cabrejos del Barrio Madre Nazaria frente al Karaoke Melodias -
Unidad Administrativa.
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Que el inciso a) del parágrafo I del art¡culo '18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de l\¡aterial de Consfucción y Servicios de ConsultorÍa para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.
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Que_.¡nmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación y
9-al1f§aciÓn sl existiera propuestas procedería a la aperturá de propuestas en acto público a horas
12:35 del 1710412025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en ia calle Carmencabrejos del Barrio Nazaria frente al Karaoke l\Ielodía y por medio del entace
https://meet.google.com/uww-byma-¡ze, donde se habría que hacer conocer púbricamente er nombre
del proponente y el precio total de su propuesta económica, se tendrÍa que realizar la ver¡f¡cación de
los documentos presentados, aplicando la metodologia pRESENTó/No pRESENTo, 

"ontoirá 
érn"t.

que cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comis¡ón de Calificación proced¡ó a la
EvaluaciÓn Preliminar y aplicación del Método de Selección y Adjudicac¡ón Calidad, propuesáié"n¡""
I _ go_stg de la propuesta presentada, seguidamente etaboio el lnforme
AEV/DIR.PND/AGP-tNF/Nro.0152/2025 de 29t04t2025, de Evatuac¡ón y Recoménoacion oe
Declaratoria Desierta det proceso de contratación: pRoyECTo DE vlvlENDÁ cuALlrAT¡vA EN EL
I\¡UNICIPIO DE SANTOS MERCADO - FASE (VI) 2024 _ PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA,
coN cÓDlco TNTERNO AEV/ pN/ DC/ N" 006i2025, aprobado por el RCD, por et cuat recom¡enda"( ..) Declarar Des¡erto, el presente proceso de contratación, en el marco de lo estabtecido en et
Atficulo 21, Parágrafo l, inc¡so g) del Regtamento para la Conlratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria.para Diseñar y Ejecutat programas y cioyectos
Esfala/es de v¡vienda, toda vez gue /vo sE REclBtó NTNGUNA paópuesta -para 

et'procáso de
contratación, con lo especificado en el Documento de contratación D¡recta @cb), extómo que se
c_onstituye en una causal expresamente establec¡da en el Añ¡culo 18, Parágraio t, tnciso a) det referido
Reglamento".

Que mediante proveído N'29 de la Hoja de Ruta l-2025-04041, el Responsab¡e de Contratación Directa
(RCD), remitió el proceso de contratac¡ón pRoyECTo DE vtvtENDA cuALtrATtvA EN EL
MUNICIPIO DE SANTOS MERCADO - FASE (VI) 2024 _ PANDO, SEGUNDA CONVOCATORIA,
coN cÓDlco TNTERNO AEV/ pN/ DC/ N'006/i025, a ta unidad Juridica, para ta etaboración de
la Resoluc¡Ón Administrativa de Declaratoria Desierta según recomendaciones de la Comisión de
Evaluación y Calificac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de ContrataciÓn Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N. 07 S:ZO\4
de 3111012024, en aplicación del ¡nciso g) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento para ta
ContrataciÓn Directa de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Serviciós de ConsuttorÍa
para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución
Administrativa N' 02412025 de 09t04t2025.

RESUELVE:

PRIMERo.- DEcLARAR DEStERTo e¡ proceso de contratación D¡recta: pRoyEcro DE vlvlENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTOS MERCADO - FASE (VII 2024 - PANDO,
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV/ PN/ DC/ N'bob/2025. EN EI MArCO
del inc¡so a) del parágrafo ldel artícu¡o 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de ¡/ater¡al de construcción y

N" PROPONENTE
1 NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA
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Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,
aprobado mediante Resolución Administrativa N' 0?412025 de 09104/2025, toda vez que no se recibió
n¡nguna propuesta con lo espec¡ficado en el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DIR.PN/AGP_lNF/Nro.0152/2025 de 2310412025, emitido por la Comisión de Evaluación y
Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución
Administrat¡va.
SEGUNOO.- La Unidad Admin¡strat¡va queda encargada de realizar la publicación en la página web de
Ia AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos admin¡strativos anherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las condaciones y los plazos establec¡dos en el
artículo 23 de¡ Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025.

Registrese, not¡fiquese, cúmplase y archívese
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